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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del avalúo presentado por la parte actora, 

correspondiente al inmueble embargado y secuestrado en este proceso e 

incrementado el valor de este último en un 50%, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 

Como quiera que, de la trazabilidad del correo remitido por la interesada no se da 

cuenta que el avalúo haya sido remitido a su contraparte, se ordena que por 

Secretaría se remita a las partes copia del enlace de acceso al expediente 

digitalizado y conforme a lo ordenado en el ordinal primero de esta providencia y se 

contabilice el término otorgado una vez surtido lo anterior. 

 

SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARÍA que, cumplido lo anterior, se ingresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el devenir del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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